






 

 

 
 
 
 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
SOBRE LA INFORMACION FINANCIERA SUPLEMENTARIA 
 
 
Al Representante Legal de:  
ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 
 
 
Guayaquil, 7 de junio del 2022 
 

1. En relación con nuestra auditoría de los estados financieros del FIDEICOMISO MERCANTIL 
PACIFICA CENTER al 31 de diciembre de 2021, sobre los cuales hemos emitido nuestro informe 
que contiene una opinión no modificada, de fecha 7 de junio del 2022, también hemos auditado la 
información financiera suplementaria contenida en los anexos 1 a 7. 
 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y con el 
propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. 
Estas normas requieren que una auditoría sea planificada y realizada para obtener certeza 
razonable de que los estados financieros no están afectados por distorsiones significativas, y 
comprende la aplicación de procedimientos, destinados a la obtención de la evidencia de auditoría 
sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoría de 
estados financieros no tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias de 
incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con 
motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la situación financiera, el 
desempeño de sus operaciones y sus flujos de efectivo. En tal sentido, como parte de la obtención 
de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas 
de carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones 
establecidas en la Ley de Compañías y la Ley de Mercado de Valores. La información financiera 
suplementaria contenida en los anexos 1 a 7 arriba mencionados, se presenta en cumplimiento con 
lo establecido en la Codificación de Resoluciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera y no se requiere como parte de los estados financieros básicos. La Administradora del 
FIDEICOMISO MERCANTIL PACIFICA CENTER es responsable de la preparación y presentación 
razonable de esta información financiera suplementaria de acuerdo con las normas establecidas por 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 

3. En nuestra opinión, la información financiera suplementaria mencionada en el párrafo 1 anterior, ha 
sido preparada razonablemente en todos sus aspectos importantes de acuerdo con las normas 
establecidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 
 

4. Este informe se emite exclusivamente para información y uso de la Administradora del 
FIDEICOMISO MERCANTIL PACIFICA CENTER y para su presentación ante la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad 
de control; y no debe ser utilizado para otros propósitos. 
 

 

 

José R. Cazar G.  
C&R Soluciones Empresariales S.A. 
Firma miembro de AG AdvantEdge 
No. de Registro en la Superintendencia de Compañías: SC-RNAE-2-772 
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 CUMPLIMIENTO 

CONTENIDO SI NO N/A 

 

• Suscribir con las personas que sean designadas por el comité del 
fideicomiso; los contratos de Comercialización, Construcción, 
Fiscalización, Gerencia de Proyecto, Planificación Arquitectónica, 
Promoción Inmobiliaria y los demás contratos que sean necesarios 
para el desarrollo del proyecto; conforme a las instrucciones términos 
y condiciones que sean aprobados por el comité del fideicomiso. 
 

• Celebrar con los promitentes compradores y/o compradores 
designados por el comercializador, bajo las políticas y demás 
condiciones aprobadas por el comité del fideicomiso, contratos de 
promesa de compraventa y/o compraventa sobre bienes 
determinados e individualizados dentro del proyecto. Se establece 
expresamente que en los contratos de promesa de compraventa y/o 
compraventa, se deberá:  

 
o Enunciar en forma clara y precisa. de las obligaciones y 

derechos de las partes, a efectos de poder exigir su 
cumplimiento;  
 

o Incluir una cláusula en la que los promitentes compradores y/o 
compradores se obliguen a pagar directamente al fideicomiso, el 
valor proveniente de la negociación; y,  
 

o Señalar expresamente que la cesión de derechos de dichos 
contratos, no será registrada o aceptada por el fideicomiso, si no 
ha contado con la expreso y previa autorización del 
comercializador y la fiduciaria del Fidecomiso.  

 

• En caso de incumplimiento de los promitentes compradores, de las 
obligaciones que asumieron en la promesa de compraventa; dar por 
terminado tales contratos en la forma establecidos en los mismos y 
celebrar en su reemplazo nuevas promesas de compraventa, con las 
personas que designe el comercializador, cumpliendo con las 
políticas y las condiciones que haya fijado el comité del fideicomiso. 
 

• Recibir de los promitentes compradores, el dinero que éstos se 
comprometieron a entregar, en los montos y condiciones señalados 
en las promesas de compraventa, recursos que podrán ser devueltos 
al correspondiente promitente comprador en caso de no haberse 
cumplido el punto de equilibrio de la etapa a la que corresponda; de 
los que se deducirán las multas, intereses moratorios, tributos. 
comisiones y demás gastos que se hayan ocasionado por dichas 
promesas. Mientras no se certifique el punto de equilibrio de la etapa 
correspondiente; los recursos entregados por los promitentes 
compradores no podrán ser utilizados para el desarrollo de la etapa 
correspondiente y deberán mantenerse invertidos cumpliendo con lo 
previsto en el numeral Ocho. Tres (8.3) de esta cláusula.  
 

• Contratar un seguro contra todo riesgo sobre la construcción y 
materiales del proyecto; en las condiciones y con la compañía de 
seguros que sea seleccionada por dicho organismo y/o aplicando los 
procedimientos legales que sean necesarios; conforme a las 
instrucciones que deberá impartir el comité del fideicomiso. 
 

(Continúa) 
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 CUMPLIMIENTO 

CONTENIDO SI NO N/A 

 

• Administrar los recursos del fideicomiso y destinatarios a realizar los 
siguientes desembolsos: 

 
o El pago de los honorarios, tributos y demás gastos derivados de 

la constitución, administración y terminación del presente 
fideicomiso. 
 

o Previo la declaratoria del punto de equilibrio, la fiduciaria deberá 
celebrar el contrato de compraventa respecto de los inmuebles, 
en el cual se desarrollará el proyecto inmobiliario, cuyo precio de 
compraventa será de tres millones seis mil ciento noventa y uno 
con 25/100 dólares de los estados unidos de américa (USD 
3'006.191.25). El precio de la compraventa será cancelado por 
el Fideicomiso Mercantil Pacífica Center de la siguiente forma: 

 
▪ dos millones ciento cuatro mil trescientos treinta y tres con 

88/l 00 dólares de los estados unidos de américa (USD 
2'104.333.88) recibido conforme el aporte que efectuará el 
constituyente uno y que será pagado por el  fideicomiso 
mercantil a la fecha de celebración del· contrato de 
compraventa; y, el valor equivalente al saldo de la 
compraventa, es decir, la cantidad de novecientos un mil 
ochocientos cincuenta y siete con 37/100 dólares de los 
Estados Unidos de América (UDS 910.857.37), será 
pagadero una vez se obtenga la inscripción de la referida 
venta en el registro de la propiedad, valor que será 
entregado por le constituyente uno a título mutuo a favor del 
Fideicomiso Mercantil. 

 
o El pago de un seguro contra todo riesgo sobre la construcción y 

materiales del proyecto o de su etapa (s); en las condiciones y 
con la compañía de seguros que sea seleccionada por el comité 
del fideicomiso.  
 

o El pago de los honorarios y gastos en que haya de incurrirse 
para la defensa judicial o extrajudicial del fideicomiso o la 
fiduciaria, cuando las circunstancias así lo exijan.  
 

o El pago de los honorarios de la fiduciaria.  
 

o El pago o la realización de las provisiones necesarias para el 
pago de créditos que hayan sido otorgados al fideicomiso, previa 
autorización del comité del fideicomiso.  
 

o Realizar los egresos que sean necesarios para el desarrollo o 
ejecución del proyecto, y de sus respectivas etapas; de 
conformidad al presupuesto que haya sido aprobado por el 
comité del fideicomiso. Para aplicación de lo referido 
anteriormente, se estipula expresamente que: 

 
▪ Se podrá realizar los egresos que correspondan a las obras 

preliminares y demás egresos y gastos del fideicomiso, 
antes del cumplimiento del punto de equilibrio de la etapa 
correspondiente del proyecto inmobiliario, si el comité del 
fideicomiso así lo autoriza, aunque aún no se hayan 
cumplido las condiciones legales, técnicas y financieras 
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